
CARGOS Y FUNCIONES                                                                                   
GERENCIA DE INGENIERÍA Y PROYECTOS                              

1. Liderar el proceso de gestión de los 

proyectos, desde la confección de las bases de 

licitación, hasta la adjudicación y posterior 

administración de los contratos, con el 

propósito de desarrollar y cumplir, en tiempo y 

forma, con el Plan Trienal de Inversiones de la 

empresa. 

 

2. Evaluar técnicamente los proyectos de 

señalización y electrificación de la empresa. 

Esta subgerencia deberá validar la información 

suministrada por cada área y de ser necesario 

proponer los cambios que estime pertinente 

para la correcta ejecución del proyecto. 

 

3. Identificar iniciativas de inversión que 

contribuyan al mejoramiento de los procesos y 

operaciones de la empresa y que estén 

alineadas con su plan estratégico de 

desarrollo. Una vez identificadas, debe 

estructurarlas en proyectos evaluables, 

identificando costos, beneficios e indicadores 

de rentabilidad. 

 

4. Efectuar la representación técnica de EFE, 

ante organismos públicos y privados, en los 

temas relacionados con señalización y 

electrificación, según lo requiera la empresa. 

 

Subgerente de 
Ingeniería de 
Señalización y 
Electrificación 

Gestionar la ejecución de los Planes 

Trienales de Inversión, en sus 

componentes de señalización y 

electrificación, velando porque los 

distintos proyectos sean ejecutados en 

los plazos estipulados, sin sobre costos 

y con el alcance original previsto. 

 

5. Dotar, desarrollar y mantener en su 

subgerencia, un plantel profesional 

competente y motivado, estableciendo 

procedimientos y normas internas, que le 

permitan ejecutar eficientemente sus tareas. 

Adicionalmente, deberá gestionar la obtención 

de herramientas y equipos necesarios para la 

labor de su subgerencia. 

 

 


